
104-RNPN-2018 

RESOLUCIÓN MOTIVADA 146/UAIP-2018 

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en la Colonia General 

Manuel José Arce, Ca lle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballerfa, en la ciudad de San 

Salvador, a las doce horas con quince minutos del día veinte de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información pública número 104-RNPN-2018, presentada 

por el ciudadano , solicitando la siguiente información: "1. Base de 

datos de todas las personas que han sacado DUI, nacidas en el año 2000, que contenga las 

siguientes variable: Departamento 1 Municipio 1 Género 1 Nivel Académico. 2. Además, solicito la 

cantidad de DUIS que se han solicitado por año, que sean la primera vez que lo solicitan, desde el 

inicio de la utilización del DUI (sic)". Sobre el particular, la infrascrita Oficial de Información hace 

las siguientes consideraciones: 

-Se requirió dicha información al señor David Perdomo, Jefe de la Unidad de Administración de 

Base de Datos del RNPN, recibiendo respuesta a través de correo electrónico, de fecha diecinueve 

de diciembre de 2018, mediante el cual se remite la información solicitada en cuadros de EXCEL. 

- Se verifico que la información solicitada no está clasificada como reservada, ni se encuentra en 

los supuestos de la información confidencial. 

Por lo anterior y con base a los artículos 62, 65 y literal e) del artículo 72, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: 

ENTREGAR, la información existente proporcionada por la Unidad de Administración de Base de 

Datos del RNPN, que consiste en cuadros de EXCEL que contienen los siguientes datos estadísticos: 

1. Total de personas con DUI nacidas en el año dos mil, por sexo, municipio y por nivel académico, 

datos al once de diciembre del dos mil dieciocho. 2. Histórico de DUIS emitidos por primera vez, 

por año, datos al quince de diciembre de dos mil dieciocho. 

Notifíquese, 




